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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 22 de octubre de 1945 por el que se nom
b ra , en com isión de destino , Secretario general del C on
sejo de Estado a don M a ria n o  de A zc o iti y  Sánchez M u ñ o z.

De conformidad con la propuesta formulada por el Pre
sidente del Consejo de «Estado,

Vengo en nombrar Secretario general de) Consejo de Es
tado, en comisión de destino* a ^lon Mariano de Azcoiti y 
Sánchez Muñoz, con df sueldo anual Je veintiséis mil pese
tas, cesando en el desempeño de las funciones de iletrado 
Mayor mientras dure la expresada comisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M.adrid, 
a veintidós de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

(FRANCISCO F'RANCO

D E C R E T O  de 22 de octubre de 1945 por el que se nom 
bra , en ascenso reg lam en ta rio , Letrado de té rm in o  del 
Consejo de Estado a don Lu is  D iez del C orra l y Pedruzo.

De conformidad con la propuesta formulada por el Pre
sidente del Consejo de Estado,

V engO en nombrar, en ascenso reglamentario, Letrado de 
término de dicho Alto' Cuerpo Consultivo, con el sueldo anual 
de veintiún mil pesetas, a don Luis 'Diez del Corral y Pe
druzo y antigüedad para todos los efectos ds catorce del 
actual. ) " '

AsícTo dispongo ,por el presente Decreto, dado .en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR AN C ISCO  FRANCO
m

D E C R E T O  de 22 de octubre de 1945 por el q u e  se nom bra  
en ascenso reg lam entario  Le trad o  M a y o r del C o n s e jo  d e  

 Estado a don José M a r ía  Cordero T o rres .

De conformidad con la propuesta formulada por el Presi
dente del Consejo de Estado, *

V engo en nombrar, en ascenso reglamentario, Î etra<lo*Ma. 
yor de dicho Alto Cuerpo Consultivo, a don José María Cor
dero Torres, con el haber anual de veinticuatro mil pesetas y 
antigüedad para todos los efectos de catorce del actual.

Así lo dispongo por el presenté Decreto,'-dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.*

/  FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 22 de octubre de 1945 por el que se nombra 
en com isión de destino Letrado  M ayor del Consejo de 
E stado a  don A lfonso de H oyos y  Sánchez. '

De conformidad' con la/ ¡propuesta^ formulada por eü Pro. 
sidenfe- del Consejo de Estado, , "

V engo en nombrar, en ascenso reglamentario, Letrádo 
Mayor de dicho Alto Cuerpo Consultivo, a don 'Alfonso.«de 
lloyos y Sánchez) en comisión de destino, con el sueldo 
anua; de veinticuatro mil pesetas- y antigüedad para todos 
los. efectos, de veintiocho de septiembre último.

lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos c u a r e n t a  y .cinco.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 12 de septiem bre de 1945 por el que se declara 
e n  situación de ju b ilad o , con el haber pasivo que 

 por clasificación l e  corresponda, al Jefe Superior de Ad
m in istrac ión  C iv il del C uerpo Técnico de Correos, don 
Luis llza rb e  A rreg u i.

’ - A  propuesta ded Ministro de la G obernación y dé C0Í1̂  
midad con lo prevenido en los párrafo-s -primero y cuerto 
artículo cuarenta ,y nueve del Estatuto de Clase® Pasi\as 
veintidós de octubre de mil noyecierítos veintiséis,
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Vengo en declarar en situación .de jubilado, con ed haber 

pasivo que*por clasificación le corresponda, al Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber anual de diecisiete <mií quinientas pesetas, don Luis 
liza'be Atregui.

Así io dispongo por el presente Dec-eto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos* cuarenta y cinco.

FRANCISCO (FRANCO
£11 Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de septiembre de 1945 por el que se dispone 
que a las Asociaciones Benéficas de Empleados de correos 
y Telecomunicación se otorgue la consideración de Enti
dades Benéficas Constructoras, a efectos de lo dispuesto 
en la Ley de 19 de abril de 1939 y demás disposiciones 
complementarias.
La falta de viviendas que se deja sentir de un modo ge

neral, pero más. agravada en las poblaciones de gran nú*' 
cleo de habitantes, crea una situación difícil, sobre todo a 
los funcionaribs del (Estado y más particularmente ‘a los de 
aquellas Corporaciones en que las necesidades del servicio 
obligan a  una grap movilidad de los mismos, como $ucede 
a  los pertenecientes a los CüerpQs de Correos y Telecomu- 
Áic«ición. ' v

Las Asociaciones Benéficas de Correos y de Empleados 
de Telégrafos, a las que pertenecen como asociados los Fun
cionarios de ambos Organismos> tienen como fines ¡funda
mentales los de socorrer a los. asociados y familiares, en 
formas diversas, según sus Estatutos y Reglamentos, por 
lo que es aconsejable ampliar sus beneficios a  la construc
ción de viviendas económicas, ya en régimen de adquirir la 
propiedad de las mismas, ya simplemente en alquiler, con
cediendo por su parte el Estado las facilidades precisas como 
ha hecho con otro9 Organismos* para resolver el problema 
de la vivienda económica.

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de la Go
bernación y de Trabajo y previa deliberación d<d Consejo 

Ministros,
D IS P O N G O :

Articulo; primero.—Se otorga a las Asociaciones Benéfi
cas de empleados de Correos y de Telégrafos la -considera
c ió n  de Entidades Benéficas Constructoras, a efectos de 
lo dispuesto en la Ley de diecinueve de abril de mil nove
cientos treinta y nueve,y  demás disposiciones ' complemen
tarias.
' Artículo segundo.—El Instituto Nacional de la .Vivien-

da pondrá conceder a las Asociaciones Benéficas de Correos
y de Telégrafos, • para la construcción de. viviendas a sus 
asociados, Jos beneficios que se mencionan ¡̂U<>s apartados 
a), b) y d) del artículo cuarto de la ‘Ley de*iecinueve de 
abrid de mil novecientos treinta y hueve y artículo'veinte 
de su/ Reglamento de ocho de septiembre del mismo año, en 
las condiciones que en dichas disposiciones legales se es
pecifica.

Artículo tercero.—Las Asociaciones Benéficas de Correos
y de Telégrafos podrán construir- Viviendas Protegidas a
sus asociados, dándolas en alquiler o en amortización.

Articulo OUarto.—El importe total de las construcciones 
por cada vivienda \^o podrá exceder de los siguientes lími
tes: setenta y cinco mil pesetas, por, Jefes de Admirñstra- 
ción Civil; sesenta y cinco mil (pesetas, para Jefes de Ne
gociado; c^pcuenta y cinco jnil pesetas, para; Oficiales y

•  ¡

Auxiliares, y cuarenta mil pesetas, para el personal subal
terno. »

Así ,3o dispongo por el presente Decreto> dado en Madrid 
a doce de septiem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO (FRANCO ̂
El Ministro de la Goberryación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de septiembre de 1945 por el que se auto
riza la aceptación por el Estado, con carácter definitivo, de 
un solar situado en la Plazuela del Muelle de Santa Cruz 
de la Palma para la construcción de un edificio con destino 
a los servicios de Correos y Telégrafos.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y'previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
D I S P O N G  O :

Artículo Único.t—Se autoriza ia aceptación por el Estado, 
con carácter definitivo, de un 6olar de novecientos veintitrés 

- metros cuadrados de superficie, situado en la Plazuela del 
Muelle de Santa Cruz de la Palma, cedido gratuitamente por 
el Excmo. Cabildo Insular de dicha población para la cons. 
trucción de un edificio con destino a los servicios de Correo» 
y Telégrafos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

\
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ.

DECRETO de 12 de septiémbre de 1945 por el que se auto
riza la aceptación por el Estado, con carácter definitivo, 
de un solar situado en la calle de José Antonio, de la ciu
dad de Aspe (Alicante), con destino a la construcción de 
un edificio para los servicios de Correos y  Telégrafos.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
4 D I S P O N G O :

Articulo único— Se autoriza la aceptación por el (Estado, 
con carácter definitivo, de un solar situado en la calle de José 
Antonio, de la ciudad de Aspe (Alicante), con una superficie 
aproximada de setecientos cuarenta y seis mefros cuadrados, 
cedido gratuitamente por el Ayuntamiento de la misma, para 
la construcción de (un edificio con destino a los servicios de 
Correos y Telégrafos.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de septiembre de 1945 por el que se  auto
riza la aceptación por el Estado, con carácter definitivo, 
de un s olar situado en la Plaza de la Trinidad de la ciudad 
de Talavera de la Reina con destino a la construcción de 

u n edificio para los servicios de Correos y Telégrafos.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de* 

liberación del Concejo d*e Ministro»,
D I S P O N G O :  *

Artículo único.—Se Mepta, con carácter definitivo, el solar 
de seiscientos cuarenta y cuatro metros cuadrados, sito en')* 

' Plaza de la Trinidad de la ciudad de Talavera de la Reina,
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que cede g ra tu itam en te  el A yuntam iento de  d icha población 
su. Listado, cou destiño  a la  construcción de un edificio pa ra  
los 'Orvicios de C orreos y  T elégrafos.

Así lo  dispongo por e- p resen te  Decreto, dado en  M adrid 
s di:re vio septiem bre de mil novecientos cu a ren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 9 de octubre de 1945 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada, al Sargento de Infantería don Rosen
do Franco Franco.

Con arre g lo  a ío dispuesto  en la Ley de seis d.e .noviem
bre de mil novecientos cuaren ta  y  dos y  en atención a los j 
m uy relevantes m éritos v servicios que  concurren en el S ar
gen to  de  In fan te ría  don Ro>endo F ranco  F ranco .

Vengo en concederle, ft p ropu esta  del M inistro del Ejérci- j 

to  y  previo acuerdo del C onsejo de M inistros, la C ruz de la 
O rden del M érito M ilitar con d is tin tivo  blanco, de  prim era 
clase, pensionada con el diez por ciento del sueldo de  su ac
tual em pleo, h a s ta  su ascenso al inm ed ia to  o pase a la si
tuación de re tirad o .

Así lo dispongo por e l presen te  D ecreto, dado en El P a r
do a. nueve de oc tubre de mil novecientos cuaren ta  v cinco.

F R A N C ISC O  FR A N COEl Ministro del Ejercito.FIDEL DAVILA ARRONDO
  D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se declaran 
   de urgente ejecución las obras de ampliación del
  Cuartel del Conde Ansúrez, en la plaza de Valladolid.

A rn- lo urgen te /i-ecesidad de procedí-/ a la am pliación 
proyectada del C uarte l del C onde Ans-urcz, de Ja plaza de 
Vallado-lid, y a Fin de  obviar los inconvenientes qu© puedan 
p resen ta rle  en la adquisición de los terrenos elegidos p a ra  
la am pliación de referencia, lindantes con el citado cuartel, 
a  pi opuesta  del M inistro  del ‘E jército  y -p rev ia  deliberación 
del O  nsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo ÚníCO.—A los efectos determ inados en la Ley de 

siete de octubre de mil novecientos .tre in ta y nueve sobre 
Procedim iento de expropiación forzosa; se declaran  de u rg en 
te ejecución las obras de am pliación del C uartel Conde An
súrez, de la plaza de \- alIaUolicJ.

A î. lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P a r
do a  diecinueve de octubre de mil nove.-ientes cuaren ta  v 
cinco.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro del Ejército.FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 10 de octubre de 1945 por el que se concede 

el empleo honorífico de General de Brigada de Infantería 
de Marina, al Coronel en situación de reserva, don Rafael 
Fernández Caro y Mateos.

Kn consideración a las c ircu nstancias  que concurren en el 
Coronel de In fan te ría  de M arina, en situación de reserva, 
don  Rafael Fernández C aro y M ateos, a  p ropuesta  del Mi- 
mistro do M arina y previa deliberación del Consejo de Mi
n is tro s ,

Vengo en concederle el empleo honorífico de G eneral de 
B rig ad a  de dicho Cuerpo, en las condiciones que determ ina 
Ja Ley do veintiséis de  noviem bre de m il novecientos tre in ta  
y  uno.

Así lo dispongo por el presenté D ecreto, dado en M adrid 
t í diez de octubre d e .m il novecientos cu arén ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro du Marina. 

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco, al 
Almirante de la Marina brasileña don Enrique Arístides 
Guilhem. 

Én consideración a las  circunstancias que concurren  en 
4-1 A lm iran te  de la M arina b rasileña don E n riqu e  A ristides 
G uilhem , a  p ropu esta  del M inistro  d e  M arina y p re v ia 'd e li
beración del Consejo de  M inistros,

Vengo en concederle la G ran  C ruz <1«1 M érito N aval .con 
d is tin tivo  blanco,

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dedo en M adrid 
a  diez d© o c tu b re  d e  mil novecientos cuaren ta  y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministre cl« Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 3 de octubre de 1945 por el que se declaran 
de urgente construcción las obras del Proyecto del grupo 
de las de infraestructura de la variante y estación termi
nal de Vigo. 

A utorizada ‘por Decreto de once de septiem bre últim o Ja 
ejecución por con tra ta  de las obras del «ProyectQ del grupo d e  
las de in fraestructu ra  de la varianre \ estación te rm in a l' de 
Vigo», se hace preciso d isponer de los terrenos necesarios 
para el com ienzo de aquéllas, procediendo ¿a aplicación del 
p rocedim iento  .establecido para llevar a cabo la expropiación 
urgente. Ay-propuesta del M inistro  de  O bras Públicas y pre
via deliberación, del Consejo de  M inistros,

D I S P O N G O :
. Artfruio Único.— A losxefectos de h* Ley de siete de  octu

bre de m il novecientos tre in ta  y .nueve sobre tram itación  a b re 
viada de los expedientes d e expropiación forzosa, se declaran 

.de u rg en te  construcción las obras dei Proyecto del g rupo de 
las d e  in fraes tru c tu ra  de la varian te  v estación term inal de 
Vigo.

Así lo dispongo pon' el p resente D ecreto, dado  en M adrid 
a tres dé octubre de mil novecientos cu a ren ta  y cinco;

FR A N C IS C O  FR A N C O
( Ei Ministro de ODras Púdicas,JOSE MARIA F.LADREDA Y M.-VALDES
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DECRETO de 3 de octubre de 1945 por el que se autoriza  
la celebración de la subasta de las obras de abastecimiento  
de Cofrentes (Valencia).

 
Examinado el expediente instruido po-r el Ministerio de i

Obras Públicas para celebrar*la subasta <ie las obras de abas- ;
tecimiento de Cofrentes (Valencia), en cuya tramitación se j
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi- j
gente en la materia, así como ios preceptos del artículo se- \
«senta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad i
de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de. Obras !
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, j

D I S P O N G O :  j
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi- j 

cas para la celebración de la subasta de las obras de abas- í 
íecimiento de Cofrentes (Valencia), por, su presupuesto de j 
doscientas un mil trescientas sesenta pesetas con veintiocho ¡ 
céntimos, que se abonará en dos anualidades. !

> f

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid | 
& tres de octubre de mii novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO de 3 de oqjtubre de 1945 por el que se autoriza 
la celebración del concurso de las obras del Pantano de 
El Tiemblo (Avila).

Examinado el expediente .instruido por el Ministerio de 
Obras Fública's para la celebración del concurso de las 
obras del Pantano de K<1 Tiemblo, (Avila), en cuya trami
tación se han cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación- vigente en la materia, así como los preceptos del 
artículo sesenta y siete de la Ley de Administración) y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, v propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de .Ministres,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para la celebración del concurso de las obras del Pan
tano de El Tiemlblo (Avila), por su presupuesto de ocho 
millones ochenta y tres -mil veinticuatro pesetas, con cin
cuenta y dos céntimos, que se abonará, en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Jla- 
drid a tres de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
i

Ministro de Obras Públicas, ,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M-VALÜES

DECRETO de 3 de octubre de 1945 por el que se autoriza 
el gasto motivado para la adquisición dé seis mil ejes 
para vagones, con destino a la R. E. N. F. E.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
O bras Públicas para autorizar el gasto de seis mil con 
destino a !a R. E. N. fF. E., para su empleo en un consi
derable número de vagones, y ante lo indispensable de tal 
autorización por la urgencia del expresado material, no sólo 
al fin de aumentar la seguridad de lá ci/culació», sino de

que ésta exista, a propuesta del Ministro de Obras Públ£» 
ca-s,. y previa deliberación del. Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo úniC0.— So autoriza el gasto ¡de nueve millones 

euatrprienias setenta' y un mil doscientas treinta y una 
pesetas veinte céntimos, a qye ascienden dos seis mil eje¿ 
con destino a 5a R. E. N. F. OS. para su empleo en -wn 
considerable número d.e vagones, con cargo al remanente 
del crédito del concepto noveno, agrupación once del pra. 
supuesto extraordinario para el año mil novecientos cuar 
renta y cuatro y que ceberán abonarse contra certificacio
nes expedida* por la División Inspectora de la expresada 
Red.

Así lo dispongo per el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de octubre de mil -novecientas cuarenta y cinco.*

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES,

DECRETO de 3 de octubre de 1945 por el que se autoriza 
la continuación de las obras de las Secciones primera y 
segunda del ferrocarril de Jerez a Almargen.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio da 
Obras Públicas para continuación -de las obras dé las Sep» 
ojones primara y segunda del ferrocarril de Jerez a Aleñar- 

! gen, teniendo en cuanta la conveniencia de realizar es-ta$ 
| obras y que por' precepto ded artículo sesenta Y siete, <ie 
i la (Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 

Pública de primero de julio de mil novecientos once debe 
autonzars8 su ejecución por Decreto ao  rdado en Consejo 
de Ministros, por 'ser preciso para su construcción más tiem
po del que comprende ol período del presupuesto vigente, 
a .prepuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del <vonsejo de Ministros,

| D I S P O N G O :
l Artículo primero.—Aprobar definitivamente el Proyecto 
| Reformado de que se trata, por su importe de ejecución mar 
| terial de cincuenta y un millones ochocientas cincuenta y 
j cuatro míl cuatrocientas ochenta y una pesetas cuarenta 

céntimo*, que produce sobre el aprobado un adicional do 
ejecución material de trece millones setecientas sesenta y 
ocho mil setecientas cincuenta y nueve pese-tas treinta y 

, cuatro céntimos, que, incrementado íntegramente en su tro. 
ce y diecisiete y medio por ciento y aplicando al resultado 
el quince por ciento de contrata, hace «levar-se el adicional 
per contrata a la cifra de veinte millones seiscientas se
senta y tres mil cuatrocientas sesenta y cinco pesetas cin. 

i cuenta y seis céntimos.
Articulo segundo.—Autorizar, previos los informes de la 

Sección de Contabilidad e Intervención General de la Ad
ministración del Estado, la continuación de las obras por 
la contrata de las mismas en las tres anualidades siguien
tes: Año mil novecientos cuarenta y. cinco, tres millones 
quinientas mil pesetas; año mil novecientos cuarenta.y seis, 
siete millones, de pesetas, ¡y añp mil novecientos cuarenta 
y siere, diez millones ciento sesenta y tres mil cuatrocientas 
sesenta y cinco pesetas cincuenta^ v sei-s céntimos, debiendo 
imputarse el gasto de Ja anualidad presente a la cantidad 
de trescientos mÜlorve& (procedentes de ’Ja Deuda Amortiza-
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ble del Estado, autorizada por Decreto de dos de m arzo 
de e ste m ismo ano para la «Construcción de nuevos ferro-* 
carriles».

Artículo tercero.— En el re.planteo definitivo se dará cum 
plim iento a lo dispuesto ^jr los apartad' s a), y b) de..»la 
O rden m inisterial aprobación técnica.

A sí lo dispongo^}>or el presente Decreto, d ado.en M adrid 
* tres de ©otubre de m il novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  'F R A N C O

El Ministro de Obras públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO de 19 de octubre de 1945 por el que se dispone 
cese en sus funciones el Consejo directivo de las Compa
ñías General de Ferrocarriles Catalanes y Ferrocarril Eco
nómico de Manresa a Berga.

Con el fin de restablecer la norm alidad de los transportes 
ferroviarios en la áona ind ustrial del Llobregat, concedidos a 
la Com pañía General d e -F errocarriles Catalanes y a la Socie
dad T ra n v ía  o Ferro carril Económ ico de M anresa a Berga, 
íu é nombrado, por Decreto de fecha veintisiete de septiem 
bre’ de m il novecientos cuarenta, un C o nsejo D irectivo encar
gado de Ja exploración de las líneas citadas, ya que 3a prim era 
de dichas Sociedades se encontraba en suspensión de pagos, 
y la segunda, sin recursos para la habilitación de sus insta- 
Jacioneg d estruidas por la guerra ; disponiéndose que el refe
rid o  Consejo actuase independientemente de la suspensión de 
¡pagos y de la s  obligaciones financieras anteriores de ambas 
Sociedades.

%  stablecida la fo rm a lid ad  en la explotación por lo que 
hace referencia a l^ /e rv ic io  ferroviario propiam ente dicho, y 
cum plida por el Consejo directivo la m isión que le fué enco
m endada, es oportuno reintegrar en sus funciones propias a 
los concesionarios c a quienes legalm ente les sustituyan ; por 
Jo cual, a propuesta del M inistro de O b ras Púb licas y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Uvn el plazo de un mes. a contar desde 

la publicación de este Decreto, el Consejo D irectivo nom bra
do en virtud de lo dispuesto en el Decreto de veintisiete de 
septiem bre de mil novecientos cuarenta para explotar las con
cesiones de servicios públicos de transporte otorgadas a las 
Com pañías Genera! de F e r r o c a r r i l  C atalanes y F erro carril 
Económ ico de M anresa a Berga, cesará en sus funciones, en
tregando la explotación y disfrute, de las refe rid as concesio
nes a quienes ^n N’éreeho proceda.

Artículo segundo.— D icho Consejo D irectivo rendirá cuen

ta de su actuación ante la autoridad ju d icia l competente en 
los autos de suspensión de pagos de ta C o m pañía General de 
F errocarriles C atalanes, S. A ., y ante el concesionario del Fe

rro carril de M anresa a Berga, o quien le represente.

Artículo tercero.— Por -el M inisterio de O b ras Públicas se 
continuará ejerciendo sobre Jas*citadas lín eas la efectividad 
de derechos del Estado y la función inspectora que determ i
n an las disposi* iones vigentes. 

Artículo cuarto.— E l citado M inisterio dictará las d ispo si
ciones necesarias para el d esarrollo  v cum plim iento dé este 
Decreto.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado £n M adrid 
a diecinueve de octubre de m il novecientos cuárenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M inistro de Oci as Públicas.
. J O S E  M A R IA  F.-L A D R E D A  Y M .-VA LD ES

DECRETO de 19 de octubre de 1945 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de administración de la obra 
que se menciona.

T ra m itad o  *cr segundo expediento de concesión de crédi
tos a in v e rtir por A d m inistración’ en obras de nueva cons
trucción, y favorablem ente inform ado por la Intevención ge
neral de la A d m inistración deDLvstado; de conform idad con 
el Con>ejo de E sta d o , a propuesta» del M in istro  de O b ras P ú 
blicas, y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al M in istro  de O b ras P ú 

blicas para ejecutar por el sistem a de ad m inistración la obra 
que figura en la relación qué se acom paña, con la distribución 
do anualidades que en la m ism a-se  establece.

Artículo segundo.— Se autoriza asim ism o al M in istro  de 
O bras P ú b licas 7^ara disponer el libram iento de los créditos 
correspondientes A las anualidades que se fijan, dentro de Jos 
respectivos ejercicios económ icos, debiendo efectuarse el del 
año en curso, con cargo a la sqcción undécim a, capítulo ter
cero, artículo  quinto, grlipo quinto, concepto único del pre
supuesto ord inario  vigente y el de m il novecientos cuarenta 

y  seis, con cargo 'al crédito que oportunam ente se consigne 
para estas atenciones.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a d rid -
a diecinueve de octubre de m il novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

 E l M inistro  de Obras Públicas,
JÓ S E  M A R IA  F.-U A D RED A  Y  M .-V A LD ES

D IR EC C IO N  GENERAL DE CAMINOS SECCION D E C O N STR U CCION Y EXPLOTACION

Relación correspondiente a l secundo expediente de concesión de créditos a invertir  por el sistem a de administración en obras
de nueva construcción.  

Provincia DENOMINACION DE L A  OBRA

Presupuesto 
de ejecución por 
Administración

Pesetas

A N U A L I D A D E S  P A R A

1945

Pesetas

 1946 

P ese ta s

H uelva ......... ”... Puente spbre el río T into, en el C am in o  local de San Juan 
rb*l Puerto :l la Rábida.—  Infraestructura ........................... 2.668.357,25 600.000,00 2068.357.2j

Aprobado por S. E .— M adrid, 19 de octubre de 1945.— E l ¡M inistro .de O bras Públicas, José M a ría  Fernández-Ladréda y  
Uenéndez-Yaldés.
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D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se autoriza 

la ejecución, por el sistema de administración, de la obra 

que se menciona.

T ram itad o  el tercer expediente de concesión de créditos a 
Jnvcutir por adm inistración en obras de nueva construcción, 
y favorablem ente inform ado por la Intervención G eneral de 
la  Adm inistración del E s ta d o ; <je conform idad con el C on
sejo de E stad o , a propuesta del M inistro de O bras Públicas 
y previa deliberación del C onsejo de M in istros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al M inistro de O bra» P ú
b licas para e jecutar por el sistem a de adm inistración, la obra 
que figura en &  relación que se acom paña, con la d istri

bución do anualidades que en la m ism a se establece.

Articulo segundo.— Se autoriza asim ism o al M inistro de 
O bras Públicas para disponer el libram iento de los c ré d ito s" 
correspondientes a  las anualidades que se fijan, dentro de los 
respectivos ejercicios económ icos,. debiendo efectu arse  el del 
ano en curso con ca re o  a la sección undécim a, capítulo cu ar
to, artículo prim ero, grupo segundo, concepio prinfero del 
presupuesto ordinario vigente, y los de mil novecientos cua
renta y sois y mil novecientos cuarenta y s ie te ,'co n  cargo  a  
los créditos que oportunam ente ?e consignen para estas aten
ciones.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado *.<n M au rrJ 
a diecinueve de octubre de mil novecientos cu a rem a y dnco«

 FRANCISCO  FR A NCO

El Ministro de Obras Públicas,
JO SE  MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S                       SEC C I Ó N D E  C O N S T R U C C I O N  Y  E X P L O T A C I O N

R elación correspondiente al tercer expediente de concesión de créditos a invertir por adm inistración en obras de nueva const
rucción. 

Provincia  DENOMINACION DE LA OBRA

Presupuesto
p o r

Administración

Pesetas

A N U A L I D A D E S  P A R A

1945

Pesetas

1946

Pesetas

1947

Pesetas

M adrid  ....... C antería en fachadas de los edificios des
tinados a Nuevos M inisterios (Presupues
to  adicional ) ....................................................... 7 .170 .323,77 2.000.000,00 3.000.000,00 2 - i7 ‘ >-32.b77

Aprobado por ¿i. E .— M adrid, 1 9 -de octubre de 1945.— E l M inistro de O bras Públicas, José M aría Fernández-Ladreda y 
Menéndez.-V aldés.

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se auto
rizan las subastas de las Obras que se relacionan.

T ram itad o  ol tercer expediente de obras a subastar en ei 
presente ejercicio  económ ico de mil novecientos cuarenta y 
cinco, con cargo al presupuesto ordinario vigente, y favora
blem ente inform ado por la Intervención General de la Ad
m inistración vdel E sta d o ; de conform idad con el C onsejo de 
E sta á o , a propuesta d d  M inistro d© O bras Públicas, y pre
via deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— S e autoriza al M inistro de O bras P ú
b licas para subastar l&» obras que figuran en la relación que

 se acom paña, en el presente ejercicio económico y con cargo 
al presupuesto ordinario vigonte.

Articulo segundo.— Se autoriza asim ism o al M inistro de 
O bras Pú blicas/'para  realizar nuevas subastas de obras con 
cargo  a las b a jas  que resulten y a los créditos que queden 
libres por las que se declaren desiertas.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en* M adrid 
a diecinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O
<

£1 Ministro de Qbras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

*  
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PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 13 de octubre de 1945 por 

la que se confirma en el cargo de  
Delegado general de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos a don Alfredo 

Galera Paniagua.
limo. S r .: Visto el Decreto de 27 de 

junio 'último cambiando la denomina
ción del cargo da Secretario general 
da la Afta Ce misaría de España en 
Marruecos,

Esta Presidencia de] Gobierno ha te
nido a- Jfien disponer qued& confirmado 
en el expresado cargo, con la nueva 
denominación acordada ipor el citado 
Decreto, de «Delegado general de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos», el que lo venía desempeñando, don 
Alfredo Galera Pamágua.

que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

co# y Coloniac.

ORDEN de 16 de octubre de 1945 por 
la que se declara en situación de  
supernumerario activo al Aspirante  

Topógrafo Ayudante de Entrada de  
Geografía y Catastro don Francisco  
Badenes Gasset.
limo. Sr. : Vista la instancia, suscrita 

con fecha 2 de octubre actual, por el As
pirante Topógrafo Ayudante de Entrada 
de Geografía y Catastro don Francisco 
Badenes Gasset, en solicitud de.pasar a 
la situación de supernumerario activo, por 
hallarse prestando sen7ido en activo en 
e 1 Cuerpo de Técnicos Mecánicos de Se1- 
ñales Marítimas y ser necesarios sus ser
vicios, en efl mismo, circunstancia que 
justifica con certificación espedida por el 
Ingeniero Jefe de Señales Marítimas, re
frendada por' el limo. Sr. Subsecretario 
de Obras Públicas, en que se hace cons
tar dicha circunstancia,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
y de acuerdo con lo  que determina el 
artículo 55 del Reglamento orgánico de 
ese Instituto, ha tenido a bien declarar 
en (situación de supernumerario activo en 
el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro al mencionado As
pirante Topógrafo Ayudante de Entrada 
don Francisco Badenes Gasset, a  partir 
del día a i do septiembre úHtiaio, fecha

de su toma de posesión en el referido 
empleo.

Lo digo a Y. I. pa^a su conocimiento 
y efecto?,

D ios ‘guarde a V. 1. muchos año«> 
Madrid, 16 de octubre de 7.945.—  ̂

í\  D., efl Subsecretario, (Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del ¡Iisstitttfca 
Geográfico y Catastral-,

ORDEN de 19 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Subdelegado de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos al 
Arquitecto don Juan Arrate Celaya.
limo. Sr. : De conformidad con loj 

propuesta formulada por V.¿ I,.
Esta Presidencia del Gobierno ha 

nido a bien nombrar al Jefe del Servi
cio de Arquitectura de la Alta Comisa* 
ría de España en Marruecos, don Juan 
Aírate Celaya, Subdelegado de Obras 
Públicas y Comunicaciones.

Lo que participo a V. I. para sm 
debido conocimiento9 el d*ed interesado 
y demás efectos.

Dios guardé ca V. I. muchas años. 
Madrid, 19 de octubre de 1945.— 

Pk D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 23 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Tesorero-Contador 
de la Delegación de Hacienda de la 
Alta Comisaría a don Félix de Blas 
Alvisu.
limo. S r .; De conformidad con la 

propuesta formulada por. V. I., esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien nombrar Tesorero Contador de la 
Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, al 
Contador de primera clase, ton cate- 
goría de Jefe de Negociado» de tercera, 
don iFélix de Blas Alvisu, el cual per
cibirá el haber anual de 7.200 pesetas 
de sueldo, 7.200 pesetas ,de gratifica-, 
ción más 7.200 pesetas como compen
sación de emolumentos con cargo a  
los presupuestos del Majzén.

1L0 que manifiesto a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Ilmp. Sr. Director general de Marrufc* 

eos y Colonias,
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O RD EN  de 23 de octubre d e  1945 por 
la que se nom bra A yudante M ilita r de  
su excelencia el G obernador general de  
Guinea al Capitán de In fa n tería  don 
Francisco Belza y Ruiz de la Fuente.

limo. Sr. : De (orvfoirmddad con la
propuesta formulada por V. I., y de 
acuerdo con el Exrm o. Sr. Gobernador 
general de los Territorios españoles del 
Golfo do Guinea,

Esta' Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Ayudante Militar 
de dicha Autoridad al Capitán de In
fantería don ‘ Francisco Belza y Ruiz de 
la Fuente, con el sueldo de 1 1 .00a pe
a l a s  y el sobresueldo de 22.000, am
bas cantidades anuales, que ¡percibirá 
¡con cargo a la sección primera, capí
tulo prim ero,. artículo primero, grupo 
segundo de los presupuestos de. los 
[Territorios españoles ded Golfo de Gui
nea. .

iLo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dio-s guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 d# octubre de 1945*— 

P. D., el Subsecretario. Lu is Carrero.

I'lmo. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

O R D EN  de 23 de octubre de  1945 por 
la que se nombra Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, en la D elega
ción de Obras Públicas y Comunicacio
nes del Protectorado, a don Juan Cerdo 
Pons.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I . f

Esta Presidencia dei Gobierno ha te
nido a bien designar para ocupar la 
vacante de Ingeniero de Caminos, C a

nales y Puertos en la Delegación- de 
Obras Públicas y Comunicaciones de la 
Alta Com isaría de España en Marrue
cos, al Ingeniero tercero de .e^te C u e r , 

po don Juan Cerdo Pons, el t^ual per
cibirá, una vez posesionado de su car. 
go, el haber anual de 9.60Q pesetas de 
sueldo y 9.600 pesetas de gratificación 
con cargo áil presupuesto d?l Majzém 

Lo que manifiesto a V. 1. para su 
conocimiento, e*l del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a . V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1945. — 

P. D ., el Subseoretano, L u is  Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruer 
cos y Cofonias.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos

O R D EN  de 20 de octubre de 1945 por 
la que se destina a Meha - las al Capi
tán de Infantería don J o s é  Timón  
L ara .

Se desting a Mehal-las al Capitán de 
Infantería don José  Timón L ara , del 
Servicio de Intervenciones, el cual cesá 
eif este ultimo destino, continuando'en 
Ja situación prevenida en el párrafo se
gunde* del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 (((Diario 
Oficial» núm. 4).

Madrid, 20 de octubre de 1945.

D A V ILA

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Oposiciones

O R D EN  de 22 de octubre de 1945 por 
la que se amplían los límites máximos 
de edad para ingreso en los Cuerpos 
Patentados d e la Armada.

Se amplían en dos años los límites má
ximos de edad, fijados para Ingreso en Jos 
distintos Cuerpos Patentados de la Ar
mada en todas las opqsiciones en las 
que se exijan títulos universitarios a aque, 
líos opositores que estén en posesión del 
título de Oficiales de complemento o que 
hayan sido declarados «aptos» para Ofi
ciales.

Madrid, 22 de. qctubre de 1945.

R E G A L A D O

Exomos. S res...........
Sres. .......

Convocatorias

O R D EN  de 22 de octubre de  1945 por  
la q ue se admiten a examen para in
greso en el Cuerpo de Intendencia de 
la Armada a los opositores que se re
lacionan.

Como resultado de la clasificación de 
instancias, presentadas para tomar par
te en las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Intendencia de la Arm ada, 
convocadas por Orden ministerial de 22 
de marzo del presente año («Diario*Ofi
cial» número 76), son admitidos a exa
men los opositores que a  continuación 
se indican, con expresión del número 
que les ha correspondido en^el sorteó 
verificado en este M inisterio, debiendo 
efectpar su presentación en la Escuela 
Naval M ilitar de Marín (Pontevedra) 
el d ía 15 de noviembre, próxim o:

1 . D. Jaim e Sueiras Ares.—Documentación incompleta.
2. D. Donato Diez Maestro. , # ,

J3 . D. Ginés Bernal Murcia.
4. D. José Manuel Fernández Prieto Aguirre.
5. D. Rafael H errera Repullo.— Documentación incompleta.'
6. D. Ricardo de Loño Pérez.— Documentación incompleta.

7. D. Antonio Martín Caloto.— Documentación incompleta.
8. D. Enrique Alarcón Fraile.
9. D. José  Caballero Martínez.

;io. D, Mariano Pascual de Riquelme Barreda.
I I .  D. yLuis Ram írez Navarro. r
[12. D. Francisco Pérez Portillo. *
.13. D. Luis M aría Ceballos Sáenz de Cenzano.
14. D. Juan López G arcía.— Documentación incompleta*
15. D. José  Ramón Fernández Tabares.
[16. D. Miguel Pérez Saborid.
17. D. José Manuel Soijo Or^uezabala,
118. D . Pedro Pourtáu Sempere.
0E9 - » •  Federico Femando de Bordeje Morenco*.

20. D. Antonio Meirás Baamonde.
21. D. Juan Manuel Bustamante Brigas. fp ' 1
22. D. Evaristo Varela Cheda.
23. D. Alejandro González Amigo,
24. D.. José Ramón Sainz Abaunza.
25. D. Ignacio Manuel Cabezón Leira*
26. D.-Arturo Pina del Río. .
27. D. Martín Saavedra Acevedo. .
28. D. Manuel Núfiez Simón. #

29. D. José María Oria de Rueda Fontán.^-Documentación
incompleta.

30. D. Manuel Llopis Aznar.
3 1 . '  D. Guillermo Peso Cortés.
32. D. Juan María de la Puente Llovera.
33: D. Rafael Urréjóla Ibáñez.— Documentación incompleta.
34. D. José Millán Espino*
35. D. Francisco Seira Jumilla.
36. D. Federico Curt Martínez. \
37. D. Federico Giltbert Endriss.
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38. D. Servando Vázquez Martínez.  ̂ '
39. D. Antonio Rojí Segura.
40. D. Alfredo Oria de Rueda Fontán,
41. D. Mariano Romero Aznar.
42. D. Amador Rodríguez Santiago.
43. D. Miguel Hérnáe.z Ruiz.
44- D .-J osé Buceta Cupeiro.— Documentación incompleta.
45. D. José Martínez Valero.
46. D. José López Duarte.
47. D. Prudencio Sánchez Fuertes.
48. D. Alfredo Marón Hermoso;— Documentación incompleta.
49. D. ManueJ Garcés de los Payos y R istori.— Documenta-

í ción incompleta.
50.' D. fo sé  María Matres Ruiz.
51. D. Luis Fernando Pardo Aguilera.
52. D. Fernando Acquaroni Bommati. — Documentación in-

- co m p leta .  ,j

53. D. Carlos de Barreda y Aldámiz Echevarría.— Documen
tación incompleta. . . ,

54. D. Gastón Corral Puig.— Documentación incompleta.

55. D. Tom ás, de la Pinera Saptoro-
56. D, Julio Fontán Rico.
57. D. Diego Gáivez Martín.
5S. D. César Lloréns B argés.— Documentación incompleta.
59. D. Ramón Madrigal Agrasot.
60.' D. Emilio Pérez del Yerro y Puig Mauri.
61. D. José Pérez Ortiz. ' • . ,
62. D. Francisco Moreno de Guerra y Sánchez Domépeeh.--»

Documentación incompleta.
63. 1). Enrique C asas Oano-Manue!.— Documentación incom

pleta.
64. D. Pedro Pemarfír. de la Rocha. — Documetítación incom

pleta. ’
65. D. José María de Lara' Muñoz Delgado.
66. D. Eduardo Montero Romero. — Documentación incom

pleta. ' '  ■ ' *
67. D. Eloy Montero Romero.
68 . 'D . José María Lágóstena Alvarez.. /
69-. D. Juan José N González Gómez.— Documentación incom

pleta.

Los solicitantes que/figuran en la re
lación anterior con doc&rflentación in
completa deberán remitir con urgencia 
los documentos que faltan a la Je fa 
tura de Instrucción del Ministerio de 
M arina, sin cuyo requisito ¡no serán ad
mitidos a ex amen.

Los opdsitores no admitidos deberán 
retirar del S ecre tará  del Tribunal de

exámenes la documentación presentada, 
entendiéndose que ren u n ciarla , ella de 
no. hacerlo así.

• Madrid, 22 de octubre de 1045.

R E G A LA D O

. Excmos. Sres. ... ’
« ■)

Sre£. ... ' (

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O R D EN  de 22 de octubre de 1945 sobre 

comprobación por los Cuerpos de Ins

pección de este Departamento, a efec

tos de la Tarifa tercera de Utilidades, 

d e  la efectivdad de los ingresos en 

la Caja de Compensación por excesos 

de consumo de energía eléctrica.

. limo: Sr. : Establecido por la Delega
ción especial para restricciones de energía 
eléctrica el precio de cinco pesetas ki* 
lovatio-hora para los que excedan de los 
consumos que seña'la como tipo, cuya di
ferencia entr$*el precio normail del ki
lovatio-hora y el fijado por la Delegación 
mencionada habrá^ de ser ingresado por 
las empresas en la ((Caja de Compensa
ción del Paro por escasez de energía eléc
trica», . -

Este Ministerio ha dispuesto que por 
el personal de  los diversos Cuerpos de 
Inspección dependientes de este Departa-, 
mentó, y en relación con ¿a Contribución 
sobre las, Utilidades de la Riqueza mo- 
hiliaria (Tarifa tercera), se compruebe en 
lars visitas de inspección que giren a di
chas empresas la efectividad de loe in

gresos por este concepto y su postéWor 
entrega a Ja C aja de Compensación.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de octubre de 1945.

J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

   

OR D EN  de 22 d e  octubre de 1945 por 

la que se establece un nuevo precepto 

en la de 21 de septiembre último, que 

se refiere a enseñanza privada del Ba

chillerato,  

limo. . S r . : Como complemento de lo 
resuelto por Orden de 21 de septiem
bre último, B O L E T IN  O F IC IA L  DEiL 
ESTA D O  del 29, « »

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner: ‘

i.° A partir ded cuarto curso del. 
Bachjllerafo, leus alu-mnos' que ' lo de
seen y qu  ̂ ' previamente se inscriban 
en enseñanza privad#, esto es, dirigida

por DoofcoYes v 1 .icenciados* en Cien
cias o. Filosofía y Letras, vendrán obli
gados a verificar las pruebas de sufi
ciencia de sus e^tucjios ante Tribunal 
de examen, que. estarán constituido’* 
por tres Cated ritiere numerarios de 
Instituios Nncmnab s de. Enseñanza 
Media ,yv dos Licenciados o* Doí'toares, 
uno en -Fílos'día y otras y el otro en 
Ciencias, con voz y voto, y que. pre
cisamente, Lavan salo ib'decores de 
los alumnos que se sometan a renctn* 
las ju c h a s  en 4a. hirma indicada. En 
las mencionadas condicinnNs se, enten
derá que los Profesores, Dottovr-es o 
Licenciados podrá o- presentar hasta
treinta alumnos en cada curso acadé
mico*

H asta el 31 de 'diciembre de cadfa 
año -deberán >er admitidos por las Se
cretarías de l<s Institutos Nacionales 
de. Enseñanza Media Jb s  relaciones- do 
alumnos a que '-e refier^ la presente

• disposición, cuida:do que los Doctores
o Licenciados que L s  suscriban estén 

> , * 
autorizados por E s  Colegios de Docto
res v Licenciadas nare dedicarse. a la 
enseñanza privada*; y  ̂ 4

2.° Se • concede un plazo, que finali* 
zará el día 31 de corrientes, para 
que los alumnq^ de ésta d ase  de ense
ñanza puedan efectuar su matrícula o 
el* cambio de l# que tuvieran form al!-f 
zada.

* Lo  digo a V. I> para sil conocimjen? 
to .y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®.
■ í /

-Madrid, 22 de octubre., de 1945,

t 1BANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general die Ense* 

ñanza Media.
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Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Disponiendo que en las pruebas orales 
del examen de Estado se formulen pre
guntas de Religión.

M agios, y Excmos. Sre*. : Como com
plemento a la Orden de 7 de febrero úl
timo (BOLETIN O FICIA L D EL ES
TADO del 11»), reculando íos exámenes de 
K>tudo,

E cta Dirección General ha resuelto que 
en las pruebas orales del examen de Es
tado se incluyan premunías sobre Reli
gión, para lo cual deberán formar parte 
de los Tribunales ío> Profesores de En
señanza Religiosa de las Universidades, 

la> digo a VY. MM, EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dio* guarde a YY. M M . EE. muchos 
años.

Madrid, .15 de octubre de 1045.-  -El ’ 
rector general de Enseñanza Universita
ria, P. O., L. Ortiz.

Magfcos. .y  Excmos. Sres. Rectores de 
las Universidades.

Dirección General de Enseñanza j 
Profesional y Técnica

Nombrando a los señores que se citan 
Profesores auxiliaras numerarios del
g r upo octavo de Escuelas de Peritos 
i ndustriales, en virtud de concurso-opo-  
sición restringido. 5

En el expediente sobre- provisión, en Í 
viríiul de moncurso-oposieión restringido, j 
de la*- Auxiliarías numerarias del Grupo j 
detuvo «Mecánica industrial, mecanismos t 
y conocimiento de materiales», de las Es
cualos de Peritos Industriales Alcoy, 
Cartagena, Gijón, Las Palmas, Linares, j 
Madrid, Málaga, Santander, Tarrasa, Va
lencia, Vigo y Zaragoza, % 1

E-úa Dirección General ha resuelto : 
Primero. Aprobar el expediente de las 

mencionadas oposiciones..
Segundo. Nombrar a los señores don 

Aurelio Bragulat Astorga, don Jaime 
BGda Rosés v don Inocencio .Roda Gar
cía, Profesores auxiliares numerarios del 
Grupo octavo ((Mecánica industrial, mfr*

* eani-rnos -v conocimiento de materiales», 
de las Escuelas de Peritos Industriales 
de Madrid, Valencia y Vigo, respectiva
mente, con el sueldo o gratificación anual 
de cinco jn il pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las vacan
te- de Alcoy, Cartagena, Gijón, Las Pal
mas, Linares, Málaga, Santander. Ta
rrada y  Zaragoza.

(Aiano. Habiéndose preceptuado en la 
Orden de convocatoria, que se considere 
■la fecha del - ?ó de julio de 1945 como 
de terminación »ie rodos los ejercicios del 
concurso-oposición a las distintas plazas 
que se mencionan, fia colocación escala- 
fonal de los nombrados se llevará a cabo 
colacionando los números Uno de las dis
tintas propuestas .formuladas, por el Tri
bunal correspondiente, siguiendo entre 
ellos el orden de edad, para continuar 
«n el mismo orden ron íos números dos 
y sucesivo*.

Lo que comunico ¡% V, S. para 
conocimiento y» efectos.

Dios guarde a V. S. muchos ¡años. 
Madrid, 2S de .septiembre de 1945.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuela*  ̂de 
Comercio y Peritos Industriales.

Nombrando a los señores que se citan 
Profesores auxiliares numerarios del 
Grupo séptimo de las Escuelas de Pe
ritos Industríales, en virtud de concur
so-oposición restringido.

En el expediente sobre íprovisión, 
virtud de concurso-oposición restringido, 
de la* Auxiliarías numerarias del Grupo 
séptimo «Mecánica 'general y aplicada», 
de las Escuelas de Peritos industriales 
de Alcoy, Cartagena, Gijón y Valencia, 

Esia Dirección General ha resuelto : 
Primero. Aprobar el expediente cte las 

mencion ada» oposicíon es.
Segundo. Nombrar Profesores auxilia

res numerarios de.l Grupo séptimo «Me
cánica general y aplicada», denlas Escue
las de Peritos (Industriales que se men
cionan, a los seuore». siguiente* :

Don Sebastián Arehilln de la Hoz, pa
ra Gijón ; don Francisco Tormo Sanz, 
para Valencia, y don-Josó -María Alonso 
Pedreira, para Alcoy, todos ellos con c.i 
sueldo c> gratificación tanual de cinco 
mil pesetas.

Tercero. Se declara desierta la va- . 
cante de. Cartagena, que deberá ter pro
vista mediante oposición libre.

Cuarto. Habiéndose preceptuado en la 
Orden de convocatoria que se considere 
la tfecha del 2b de julio de 1945 como 
de terminación de todos los ejercicios 
del concurso-oposición a las-distintas pla
zas que se mencionan, la colocación es
calafón ¿d de los nombrados se llevará a 
cabo colacionando do* números uno de 
las distintas propuestas formuladas por. 
el Tribunal correspondiente, siguiendo 
entre ellos el orden de edad, para conti
nuar en el mismo orden con los números 
do* y sucesivos. ,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1945.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS ¡

Subsecretaría
Rectificando el anuncio de vacantes a 

proveer en los Servicios de este Depar
tamento. *

En ei BO LETIN  O FICIAL D EL E S
TADO, de esta fecha, se ha publicado 
un anuncio de fias vacantes a proveer en 
los Servicios del Ministerio de Obras Pú
blicas por personal del Cuerpo.de In^e-

.de Caminos. Canales y Puertos, 
que precisa rectificarse por haber padeci
do- en el mismo un error Ale copia, y 
a e2té efecto so'inserta a continuación V - 
bídamems rectificado.

«%  anuncian las vacantes qur jn tercia, 
cubw* en ios Servicies del Ministerio 
Obrirs Publicas, para que los funcionarios 
con derecho a ella puc-ctan .solicitarlas den
tro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en ei 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias 'que justifiquen su pretensión.

Las referidas vacante* son :
Personal facultativo.—Cuerpo de inge

nieros de Caminos, Canales y Puerto?,

Ingeniaros Jefe-:

Primer Jefe  de Obras de la Delega
ción de ío> Sen icios Hidráulicos del S ú.? 
de España.

Segundo Jef-o de Aguas de la Confe
deración Hidrográfica di"1/ Duero.

Jetes o Subalternos

Jefe del Negociado primero de !a ¡Sec- 
eiún de Estudios y Proyecto? de la D i
rección General de Obras Hidráulicas.

Ingeniero,* Subalternos

Jefatura de Obras de la Confederación 
Hidrográfica dG Duero.

jefatura de Obras de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Jefatura de Obras de la Confederación * 
Hidrográfica del.Júcar.

jefatura'de Agufas de la Con/federac’ón 
Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 21 de octubre de 104 v —El 
Subsecretario, j .  Marquina.»

Anunciando vacantes en los Servicios de 
este Departamento.

Se anuncian las vacantes, que interesa 
cubrir, en los .Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con .derecho a «ello puedan solicitar
las dentro del plazo.<ie quince días natu
rales, coritañdo incluso el de su inserción • 
en el BO LETÍN  O FIC IA L D EL ES
TADO, alegando los méritos, servicios y 
circunstancias que justifiquen ¿u preten
sión. - ,

Las referidas vacantes son i
• Personal facultativo.—Cuerpo d-c Ayu

dantes y Sobrestantes de Obras Públicas.
División Inspectora de la Red Nacio

nal de los Ferrocarriles Españoles : 2.
.División -Inspectora e Interventora «te

las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha : 1.
Cuerpo de Delieantes de Obras Públicas: 

Jefatura de Obras Públicas de Vizca* 
ya : t .. ' é

Madrid, r> 19 de octubre de 1945.—Ei 
Subsecretario, J. Marquina,


